
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO DE
ACCESO LIBRE PARA INGRESO EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN

LETRADOS DE
ADMINISTRACIÓN SANITARIA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, CORRESPONDIENTE A LA

OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO 2021, Y SE APRUEBA EL PROGRAMA DE MATERIAS QUE HA DE

REGIR
LAS PRUEBAS SELECTIVAS

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Licenciatura En Derecho

Requisitos: 1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo de acceso libre paraacceder al

Cuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria dela Junta de Andalucía

(A1.2020), deberán reunir los siguientes requisitos:1.1. Poseer la nacionalidad española, según lo

establecido en el anexo del Decreto299/2002, de 10 de diciembre, que regula el acceso al empleo

público de la Administraciónde la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás Estados

miembros de la UniónEuropea.1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la

edad máxima dejubilación.1.3. Estar en posesión de la titulación de licenciado o graduado en

Derecho.Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditarque

están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial queacredite, en su caso, la

homologación.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales

delCuerpo Superior Facultativo, opción Letrados de Administración Sanitaria de la Junta deAndalucía

(A1.2020).1.5. No haber sido separada la persona aspirante mediante expediente disciplinario,

delservicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionaleso

estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpoo escala de funcionario y

no poseer la condición de personal funcionario de carrera delcuerpo y opción convocado.2. Estos

requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de presentaciónde solicitudes, y

deberán mantenerse hasta el nombramiento como personal funcionariode carrera.3. Para la

admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten suparticipación declaren en su

solicitud que reúnen todos y cada uno de los requisitosexigidos, que se acreditarán en el momento y

con la documentación relacionada en elapartado 4 de la base octava, y la constancia de haber

abonado la correspondiente tasaconforme a lo establecido en el apartado 3 de la base cuarta de esta

convocatoria.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública

Plazas: 5 Turno libre 

Plazo: 2023-04-19

Observaciones: * SOLICITUDES: Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la

correspondiente solicitud, que se ajustará al modelo oficial referido en el Anexo III de la

presente resolución.
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* PLAZO DE SOLICITUDES: El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de

presentación de la solicitud

que, como se establece en el apartado 4 de la presente base, es de veinte días hábiles,

contados a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

Fuente: BOJA nº 54 de 21/03/2023 (Pág.5115/1)

Fecha de publicación: 23/03/2023
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